
TOMO XLII                     LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 31 DE ENERO DE 2015                        No. 4

FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 2228 Relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de Los 

Cabos, Baja California Sur, para el Ejercicio Fiscal 2015.

FE DE ERRATAS AL DECRETO NÚMERO 2231 Relativo a la Ley de Ingresos del Municipio de 

Loreto, Baja California Sur, para el Ejercicio Fiscal de 2015.

ÓRGANO JURISDICCIONAL ESPECIALIZADO EN MATERIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

REGLAMENTO Interno del Tribunal Estatal Electoral de Baja California Sur.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

CG-0002-ENERO-2015 ACUERDO que Emite el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por el que Se Aprueban los Convenios celebrados entre los Medios de 

Comunicación Impresos y Electrónicos distintos a Radio y Televisión y el Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, a través de la Comisión de Medios de Comunicación, para el Proceso Local 

Electoral 2014 – 2015, correspondiente al Segundo Periodo de Inscripción del día 13 al 17 de enero 

2015.

CG-0003-ENERO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral por el que Se 

Aprueba el plazo para la entrega de las cedulas del apoyo ciudadano por parte de los aspirantes a 

Candidaturas Independientes.

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR

PUNTO DE ACUERDO Se solicita Licencia Temporal Sin Goce de Sueldo, la C. Licenciada Esthela de 

Jesús Ponce Beltrán, Presidenta Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, para separarse de su 

cargo durante el periodo comprendido del 17 de enero de 2015 al 15 de febrero de 2015. 

CONSTANCIA de Licencia Temporal Sin Goce de Sueldo que presenta la M. C. Alma Susana Aguilar 

Acevedo, Directora General de Desarrollo Social del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, para separarse 

de su cargo durante el periodo comprendido del 16 de enero de 2015 al 15 de febrero de 2015.

CONSTANCIA de Licencia temporal Sin Goce de Sueldo que presenta la C. Norma Alicia Castañeda 

Quintero, Quinta Regidora del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, para separarse de su cargo durante el 

periodo comprendido del 17 de enero de 2015 al 01 de febrero de 2015.

CONSTANCIA de Licencia Temporal Sin Goce de Sueldo que presenta la C. Ana Luisa Yuen Santa 

Ana, Tercera Regidora del H. XIV Ayuntamiento de La Paz, para separarse de su cargo durante el 

periodo comprendido del 19 de enero de 2015 al 18 de febrero de 2015.

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

LINEAMIENTOS para el Registro Presupuestario y Contable de los Recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo.

ACUERDO Por El Que Se Reforma El Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema 

Simplificado Básico (SSB) para los Municipios con menos de Cinco Mil Habitantes.
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ACUERDO por el que Se Reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema 

Simplificado General (SSG) para los Municipios con población entre Cinco Mil a Veinticinco Mil 

Habitantes.

ACUERDO por el que Se Reforma y Adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental.

ACUERDO por el que Se Reforma y Adiciona el Clasificador por Objeto del Gasto.

REFORMA a las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio.

TERMINOS Y CONDICIONES para la Distribución del Fondo Previsto en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, para el Otorgamiento de Subsidios a las Entidades 

Federativas y a los Municipios para la Capacitación y Profesionalización, así como para la 

Modernización de Tecnologías de la Información y Comunicación.

ACUERDO Mediante el cual se da a conocer el Calendario de las Ministraciones por Concepto de 

Asignaciones correspondientes al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 

las demarcaciones Territoriales del Distrito Federal del “Ramo General 33 Aportaciones Federales 

para Entidades Federativas y Municipios” para los Municipios del Estado de Baja California Sur para el 

Ejercicio Fiscal de 2015.

ACUERDO Mediante el cual Se Determinan los Criterios y se da a conocer el Calendario de las 

Ministraciones por concepto de las asignaciones correspondientes para la Distribución del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal del Ramo General 33; para los Municipios del Estado de Baja California Sur para el Ejercicio 

Fiscal de 2015.

ACUERDO Mediante el cual se da a conocer el Importe de las Participaciones Federales entregadas a 

los Municipios del Estado de Baja California Sur, durante el Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal del 

2014.

DECRETO NÚMERO 2207 Se Adiciona la Fracción Decima Sexta al Artículo 2, Se Reforma el Último 

Párrafo del Artículo 5, Se Crea el Capítulo Sexto denominado del Acceso a la Vivienda de las Personas 

con Discapacidad y Se Adicionan los Artículos 26, 27 y 28, todos de la Ley del Instituto de Vivienda de 

Baja California Sur.

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR

CG-0005-ENERO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur para la Creación, Integración Y Funcionamiento de la Comisión Especial así como la 

Unidad Técnica para el voto de los ciudadanos que tengan registrado su domicilio en esta Entidad 

Federativa y residan en el extranjero, durante el Proceso Local Electoral 2014 – 2015.

CG-0006-ENERO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur, por el que Se Designan Titulares de las Direcciones Ejecutivas de Organización 

Electoral y Administración y Finanzas de este Órgano Electoral.

CG-0007-ENERO-2015 ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral de Baja California Sur 

Mediante el cual Se Nombra Titular de la Secretaria Ejecutiva de dicho Organismo Público Local 

Electoral.

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

SECRETARÍA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL

PUBLICACIÓN  DE LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DEL FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

AVISOS Y EDICTOS

REPARACIONES GENERALES GG S. A. de C.V. (1/3)
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BOLETIN OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO DE GOBIERNO LA PAZ, B.C.S.

D i r e c c i ó n :

Correspondencia de Segunda Clase - Registro DGC-Num. 0140883
Características 315112816

Condiciones:

(SE PUBLICA LOS DÍAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

CUOTAS

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DÍA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NÚMERO ATRASADO

NO SE HARÁ NINGUNA PUBLICACIÓN SIN LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARÍA 
GENERAL  DE  GOBIERNO  Y SIN  LA COMPROBACIÓN  DE HABER  CUBIERTO SU 
IMPORTE EN LA SECRETARÍA DE FINANZAS.

TIRAJE: 200 
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE:  Cipriano Armando Ceseña Cosio

NÚMERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO

5
10

10

16

15

0.75
1
1

EN VIGOR QUE SE CUBRIRÁN CONFORME A:

I.- SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

II.- INSERCIONES:

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA

PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS    
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, ASÍ COMO A DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS 
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.
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